
Num. 45 Viernes i5 de Abril de 1870 too milésimas.

DE LA IROYIKIA DE
REGENCIA ÜEl REINO- He dado cucDiais. A. el Regente del manutención de presos pobres 

‘inn dp H enncnitu p jx-uda a nota Minln . . . . *Reino de la consuila el evada áeste Minis-

PARTE OFIEIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

Ilímo, Sr.: Por el Ministerio de la Go
bernación se ha comunicado á este con 
fecha 18’de Febrero próximo pasado ¡a 
siguiente órden de S. A.:

lerio por el Jefe déla Administración eco- 
I DÓmica de la provincia de Madrid, rela

tiva á si los Gobernado.res civiles conser- 
i van la facultad de provocar competencias 
j, á los Tribunales y Juzgados en los asun- 
1 tos de Hacienda, y á quien corresponde 

emitir el diclámen quedábanlos supri- 
I' midos Consejos provinciales.

Vislo la disposición 8.^ del art. 81 del 
decreto de 21 de Octubre de 1868 decía -

, delpartidoy demás gastos car-
celarlos, encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de 
su partido que se hallen adeu
dando el .tercertrimestre del

los aspirantes me dirigirán sus 
solicitudes dentro del término 
de 30 dias contados con la fe
cha, debiendo acompañar á 
su instancia la partida de bau-
tisrao Q otro documento feha-

año actual y atrasos, verifi- cíente que acredite tener mas 
quen su descubierto en la de- ! de 18 años de edad 
positaría del mismo en el ira- ¡ d'

: rado ley por las Cór tes Consliluyeoles
„ c- DI c Af • . 4 I r- concede á los Gobernadores la faculExcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Go- ' A,4 4. nmun,.,..

bernadion dice con esta fecha á los Gober 
nadores de las provincias loque sigue:

«D^da cuenta al Regente del Reino de 
la consulta elevada á este Ministerio por ■ 
el de Hacienda en 16 de Noviembre dd |

prorqgable término de quinto 
dia, pues que pasado este sin ’ 
egecutarlo, espediré apremios ’ 
contra los que no cumplan con , 
tan sagrado deber. i

l y ménos 
de 60, y copia certificada por 
autoridad competente de los

1868, relativa à las armas y municiones ' 
que deben considerarse como de guerra I

títulos académicos ó profesio
nales que posea, ó de la hoja 
deservicios si hubiere desem
peñado destino ó cargo públi
co, todo con sugecion al De-

para los efectos del adeudo y circulación, 
■ y en vista de lo informado acerca del par

ticular por el Ministerio de la Guerra en 
11 del actual, ha tenido á bien S. A. dis
poner sé manifieste á V. S. que la órden 
de dicho departamento de 12 de Junio de 
1868 que se circuló á V. S. en 17 del 
mismo mes tuvo por objeto permitir el li
bre tránsito por la Península de armas y 
municiones en general, procedentes déla 
industria del país, con conocimiento de 
este Ministerio; masen cuanto á las de 
procedencia extranjera, cuya introducción 
está prohibida por el Arancel vigente sin- 
la autorización del Gobierno, debe conti
nuar tal medida en vigor, y para llevar
la à efecto considerarse como armas de 
guerra las pistola-, .rewolvers, fusiles y 
carabinas que pasen del calibre de siete 
milímetros, asi como sus municiones, no 
admitiéndose al adeudo más que las que 
estén dentro del calibre que s? cita, ó con 
las autorizaciones correspondientes.

«De órden de S. A,, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado ¿ 
Y. E.eii contestación à su oficio de 16 de 
Noviembre del año ultimo para los efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á Y. I. de la propia ór
den de S. A. para que se publique para 
conocimiento del comercio y de las Adua
nas; previniendo à estas que en lo sucesi
vo no permitan la importación de las 
armas y municiones de mas de siete mi
límetros sin una autorización que para 
cada caso daiá el Ministerio de la Gober
nación y les será comunicada por los Go
bernadores de las provincias respectivas, 
cuya autorización deberá quedar unida á 
las declaraciones de de'pacho, y que en 
las guias que se den para la circulación 
se haga constar que las armas y municio
nes à que se refieran se han introducido

tad de provocar competencias:
i Yisto la regla 9.® de la órden de 30 de 
(Junio de 1869, que asigna á los Jefes 

económicos délas dependencias provincia
les las all ibuciones y deberes que las ins- j Loffroño 13flp Abril dp 1876 ■
Irucciones vigentes señalan á los Jefes de T 171 i ' ,’1............ . ‘—El Gobernador, Ramonde-

I Reino fecha29 de Octubre úl- 
pímo inserto en el Boletín ofi- 
j cial de esta provincia número

la Adminislracion civil y económica.
Considerando que los Gobernadores tie- I 

nen la alta inspección y vigilancia en JoslJ 
asuntos y ramos de Haden la, y que la j 
ley ha querido reunir en una sola Autori
dad la iniciativa de toda competencia 
para que sea const nte y uniform-:

Considerando que la organización dada 
á las Adm nistraciooes. provinciales deja ] 
subsistente el principio- gerárgico en los i 
Gobernadores civiles respecto á los funcio- '

civil y demás dependientesde ¡
., , , — íTÚ autoridad, indaguen el pa-'

nanos del orden económico, porque así radero dp María fnnppnpínn ' 
lo exigen la categoría y las funciones de n . Mana Loncepcion 

Ponce de León, natural de En-( que se hallan revestidos por las leyes:
Considerando que el art. 81 de la ley : 

de Gobiernos de provinciano ha sido mo- • 
dificado ni amipliado por otra posterior;

S. A se ha servido disponer como regla 
general:

1 ° Que los Gobernadores civiles de 
las proviocias sonTos únicos que tienen la 
facultad para provocar couapelencias en 
los asuntos de Hacienda.

creto de S. A. el Regente del

? NÚMERO 263. ' ^34 correspondiente al 8 de
Noviembre último.

Los Sres. Alcaldes, Guardia , Logroño 12 de Abril de 1870.
—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

trena, esposa de Antonio Saez 
vecino de Lardero cuyas se» 
ñas á continuación se expre
san; ia cual se ha ausentado 
de la casa marital el dia 8 del 
corriente, y caso de ser habi
da, la pongan á disposición 
del Alcalde de referido Larde
ro. Logroño 13 de Abril de

NDMERO262.

Y 2.° Que interinamente y hasta que 
recaiga una resolución definitiva en Con- , 
sejo de Mini tros, corresponde à las Salas : 1 n.7A vm u 4 n 
conlencioso-adminislrativasde las Audien- ! --L1 uODemadOl, Ramon
cías de la Península é Islas adyacentes de AcerO. . , 
prestar el informe en toda coínpetencia 
de carácter económico que las disposicio
nes anteriores reservaban á los suprimi
dos Consejos provinciales

Edad 20 años, estatura re
gular, ojos negros, nariz lar-

Dios guarde á Y. S muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1870.—Figuerola.— 
Sr. Jefe de la Adminislracion económica 
de la provincia de...,.

ga, color bueno, cara redon-o
da y un lunar en la frente.

NUMERO 147.
GOBIERNO CIVIL

DE LV PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 261.

D. Ramon de Acero y Crespo 
Gobernador civil de esta provincia.

con el correspondiente permiso. Dios guar- ' 
deá Y. I. m.uchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1870.-Figuerola.-Sr. Direc-1 torídad el Alcalde déla villa 
tor general de Rentas. I Jé Haro, manifestando carece

------  ' de fondos para atender á la

Habiendo acudido á miau-
Hago saber.- Que debiendo 

crearse una cartería en el pue
blo de Alcanadre dotada con 
80 escudos anuales, y debien 
do proveerse por mi autoridad,

i El Alcalde de Sto. Domingo 
de Lacalzada, rae participa

I que los pueblos de Bañares, 
, Grañon, Ojacastro, Manzana- 
í res^ Vilíarta Quintana y Zorra- 
quin, no han satisfecho canti
dad alguna en todo eiegerci- 
cio de 1869 al 70 por loque 
respecta á gastos carcelarios; 
en su consecuencia, preven
go á los Sres, Alcaldes de re
feridos pueblos, satisfagan en 
la depositaría del partido su 
descubierto en el improroga- 
bletérmino de 8 dias,pues que 
pasado este plazo sin verifi
carlo, espediré apremios con
tra los que no cumplan con 
tan sagrado deber.

Logroño 13 de Abril de 
1870.-—El Gobernador, Ra
mon de Acero.
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NUMERO 256

PROVINCIA DE LOGROÑO
ÜSTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo 

último.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS Ï MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DEQMAl

GRANOS. CALDOS- CARNES- PAJA- __ GRANOS- _____ CALDOS. [ _ CARNESj__ PAJA-

PUEBLOS.
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.

■

Gar
banzos. Arroz, Aceite. Vitoo.

1 Aguar-
1 diente. Carnero Yaca.

1 Tocino De 
trigo.

he 
cebada. Trigo. Cebada Centen 0 Maiz.

Gar
banzos. Arroz. Acei te. Vino.

1 Aguar- 
f diente. Carnert Vaca. Tocino.

De 
Trigo,

De 
cebada.

FANEGA. ARROBA. ARROB, ARROBA. LIBRA. ARROBA. HECTOLITRO., KILÓGRAMO. _________ UTRO._______ KILÓGRAMO. KILÓGRAMO._

CABEZAS DE PARTIDO. Esd mis. Eds. mis Ëds. mis. Edfi. mis Eds. mis Eds. mis Eds mis Eds mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis ¡Eds. mis Eds. mis Eds mis Eds. mis Eds. mis Ed.mls Eds m s. Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds mis. Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis

Alfaro.............................. 3,900 1,600 » 4,500 5,500 8, » 0,800 2,020 »,185 » »,306 »,200 » 7,027 2,883 » » »,391 »,304 »,637 .,050 »,125 ».402 » »,665 »,017 »

Arnedo .......................... 5,600 1,600 2,200 » 7,200 5,000 6,400 0,850 3,800 »,175 »,150 »,236 »,200 » 6,486 2,883 3,964 » »,626 »,261 »,510 »,055 »,256 ».380 .,326 »,516 »,017 »

Calahorra..................... 3.600 16,00 1,800 2,500 6,500 2,800 8, » 1,200 3,600 »,200 ».175 »,400 »,200 » 6,486 2,883 3,243 4,144 »,515 »,243 »,637 .,074 »,225 ».434 »,380 »,689 »,017 »

Haro............................... 3,525 1,637 2, » 1,950 5,759 2,550 5,612 1,175 3,812 »,118 »,118 »,279 »,200 » 6,348 2,948 3,600 3,511 »,432 »,204 »,443 »,071 ».292 ».404 »,404 ».606 »,017 »

Logroño.......................... 3,700 1,700 2,100 2,100 5, » 3; ” 6, » 1. ’ 4,800 » » »,200 »,280 »,170 » 6,665 5,061 3,784 3,784 .,435 »,261 ».478 »,062 »,298 n 3» »,455 ».613 »,016 »

Nágera.......................... 3,540 1,500 1,800 » 5, » 5, » 6, . 0,900 5, » »,165 »,165 »,270 »,300 »,200 5,982 2,708 3,243 » »,260 .,260 »,478 »,056 »,510 »,558 »,358 »,586 »,026

Santo Domingo . . ■. 3,250 1,600 2, > *- 5,150 2,600 6,600 1,800 4, » »,166 »,166 »,306 »,200 »,150 5,854 2,883 3,604 D »,274 »,226 »,525 »,112 »,284 .,561 »,361 »,665 .,017
»

«013

Torrecilla de Cameros . 3,600 1,700 2,300 » 3, » 3,400 5,800 1,400 5,400 .,140 »,140 »,250 »,200 »,200 6,486 3,063 4,144 » »,261 .,295 .,462 ’ ».087 »,211 ».504 »,304 »,544 .,017 »,017

TOTALES . . . 28.515 12,937 14,200 6,550 56,109 23,650 52,412 9,125 30,232 1,149 1,114 2,327 1,670 ».550 51,334 23,312 25,582 11,439 5,194 2,054 4,170 1 .,465 1,979 2,643 2,568 4,884 .,144 »,047
___ ---------- — ------ --- —_ — ------ --- — —------------ --- — 1

Precio medio general en 
la provincia. . . . 3.564 1,617 2,029 2,117 4,514 2,956 6,551 1,141 3,779 »,164 »,159 »,291 »,207 .,183 6,417 2,914 3,655 3,813 .,399 .,257 .,521 .,058 »,247 .,378 »,367 »,610 »,618 .,017

FANEGA.

Bscds. mils.

HECTÓLITRO.

Bscds. mils. LOCALIDAD-

l Precio máximo........................ • 3.900 7,027 Alfaro.
TRIGO, .j

1 Idem mínimo.......................... 3,250 5,854 Santo Domingo.

t Precio máximo......................... 1.700 5,063 Torrecilla de Cameros.
CEBADA, j

( Idem mínimo ...... 1,500 2,708 Nágera.

V/ B.’ 
El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Logroño 8 de Abril de 1870.
El Gefe de la Sección de Fomento.

Donato Maria de Adana.
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NUMERO 264.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que los cumplidos de la 2.’ reserva se presenten á recoger sus 
licencias.

El Comandante de la segunda reserva de esta provincia en 
oficio de ayerme dicelo siguiente:

«Debiendo ser licenciados en el presente mes los individuos 
de esta Comisión de reserva de mimando, cuya relación ten- 
go la distinción de incluir, ruego a V. S. si á bien lo tiene, 
se sirva disponer se inserte en el Boletin oficial ele esta pro
vincia, á fin deque llegandoá conocimiento délos Sres. Al
caldes, puedan estas autoridades hacer saber á los individuos 
contenidos en la mencionada relación se presenten en esta 
oficinade mi cargo sita en el Muro de los Beyes núm. 8 de 
esta Capital, con objeto de recoger sus licencias absolutas y 
los alcances respectivos. »

Lo que se publica para que llegue á noticia de los interesa
dos. Logroño 12 de Abril de 1870.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Lino de Murga.

Relación que se cita.

2.* RESERVA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

RELACION nominal de los individuos de la misma que cumplen el tiempo de su em
peño en el mes de la fecha con espresion de los pueblos à que pertenecen.

CLASES. NOMBRES. PUEBLOS. PROVINCIAS

Soldado... Justo Revilla Gimenez. >
id. Manuel Fernandez Zayas. j

Cabo I.’
Soldado..

Tiburcio Pascual Lorente. f
Pío Melero Rivas. ? Alfaro.

id. Manuel Gimenez Loret. j
id« 
id.

Eusebio Martinez Diez.
Daldómero Martínez Ruiz. i

Cabo i.®. Antonino RuizMuntíel. l Aldeanuevade Ebro.
Soldado.. Romualdo Martinet Pérez. |

id. Celedonio Civiauni Hernández. 1
id. Vicente Perez Rodriguez. J Arcedo.
id. Bernabé Royo Martinez. )
id. Anacleto Manso Garcia. Arnedillo. 1
id. Saturnino Gonzalo Arnedo. Auto!.
id. Vicente Rodríguez Ramirez. | Albelda.id. Fausto Gil Trevijano. /
id. 
id.

Ilario L pez Miguel. j
Manuel Soria López. t Aguilar.

id. León Miguel Bidorreta. Aguilar de Rio Alhama
id. Felix Torres y Martinez. Azofra.
id. Cándido Brabo Ries. i Alesanco.Cabol.’.. Aniceto del Castillo Prado. 1

Otro Manuel Cortazar Arnaez. j
Otro Faustino Baraona Gobantes. | Agoncillo.
Otro Domingo Jubera Castroviejo |

Alcanadre. Logroño
Soldado.. Elias Martinez Gumiel.

id. Rafael Saenz Arana. ।
id. Ciríaco Santiago Caríúaoa. ( Briones.Cabo 1.’. Matias Pombo Suso. f

Soldado... Nicolás López Aguado. ]
Badarán.id. Timoteo Torrecilla Baños.

id. Ramon Argaiz Martinez. Bergasa.
Cabo!.®. Diego S Andrés Servan. \
Soldado.. Cornelio de los Santos Esposito. 1
Cabol.®.. Nicanor Miranda Aldea i
Sol dado.. Julian Rodriguez García. 1 Calahorra.

id, León Llórente Antoflanzas. /
id. Pedro Martínez Muro. l
id. Genaro Antoüanzas Lozano. '
id. Francisco Gonzalez Muñoz.

Tambor.. Antonio Garíjo Madurga.
Corneta.. Jqan Miguel Barea.
Soldado.. Fernando Qciioa Madurga. Cerverá del Rio Alhama

id. Benito Hernández Moreno.
id. Tiburcio Gimenez y Gimenez.
id. Ignacio Anguiano Dabalillo.
id. Miguel Velasco Bustamente. Cenicero.
id. Pascual Acebedo Diez.
id. Felipe Ulecia Lacunza.
id. Gerónimo Espada Romero.

Cornago.id. Elias Pastor Olio.
Cabo 2 •. Manuel Fernandez Juarez. tastajares Bureba. Burgos.
Soldado... Manuel Saez Echapresto. Daroca. Logroño

CLASES. NOMBRES. PUEBLOS. PIOTINCIAS-

Cabo 1.® Tomás Martines Garcia. 1
Otro. Vicente Barrios Blas. l Ezcaray.Soldado . Manuel Rivas Zárate. ?

Cabo 2.*. Bernabé Rubio Cuesta. |
Soldado. . Tomás Heras y Miguel. Escurquiila.

id. 
id.

Narciso Diaz Labarga.
Basilio Ruiz Gimenez. i

Fonzaleche.
id. Anselmo Gimenez Moreno. 1 Grábalos.id. Sebastian Moreno Garcia. (
id. 
id.

Antonio Fernandez Ricalde. ।
Saturnino Eguizabal Ehíjon., ] Galilea de Ocon.

id. Juan Baraona Sandobal. Galbárruli.Cabo 1.“.. Fermín Quintanilla Gomez. Grañon.
Soldado.. Tomás Ramírez Larriga. )

id. Cipriano Parga Ribera. Haro.
id. Victor Moreno Benito. '
id. José Arpón Garcia. Herce.id. Julian Magaña Torrecilla Huércanos.
id. Elias Alvarez Martinez. Igea.id. Má’cos Gil Arévalo.
id. José Dominguez Adan. Juvera. 1
id. Luis Zurbano S. Pedro.
id. Sebastian Plaza Pascual. J
id. Faustino Sancho y Rodriguez. '
id. Eduardo Castroviejo Arcedo. i Logroño.

^Logroño.

id. Elias Alonso Azcoitia.
id. Francisco Javier Perez Abadía.

Cabo 1 “. Clemente López León. 1
Soldado.. Lorenzo Blanco Baldosada. Lardero.

id. Manuel Rodrigo Martinez. Las Ruedas.
id. Fructuoso Fernandez Blanco. La Riva.
id. Martin Sainz Saez. Leza de Rio Leza
id. Francisco Diaz Martinez. Casa la Reina.
id. Mauricio Gordo Alonso. Leiva

Sargento 2. * Saturnino Castro Cañas. Manzanares de Rioja.
Cabo 2.®. . Norverto Velasco Hernaez.
Soldado ... Aquilino Sauz Galilea. 1 Mansilla.

id. Dámaso Lacruz Arciniaga. J Nágera.id. Vicente Herreros Azofra.
id. Inocente Nalda Trevijano Nalda.id. Julian Valdemoros Moreno.

Sargento 2. • Santiago Viguera Palacios. Navarrete.Soldado.. Benito Montes Ulecia.
Cabo 2.®. Santiago Trincado Pena. Oteruelo de Ocon.
Saldado.. Francisco Muntiel Corral. Ochánduri

id. Eugenio Velasco Navarrete. Ortigosa.
Búrgos.id. Domingo Martínez Larraure. Orgrata.

id. Faustino Gimenez Hernandez. Pajares.
Cabo l.*. Casimiro Sola Díago. Préjano.
Soldado .. Vicente Maza Pascual. Perolasco.

id. Matias Ortiz Villareal. Pedroso.
id. Ecequiel Lansanta Escalona.
id. Angel Perez Garrido. Quel.
id. Pablo Sigüenza Soldevilla.
id. Felipe Manzanos Aransay. Rodezno.
id. Tiburcio Sota Pastor. Rivaflbcha
id. Francisco Pellejero Herró. Ruedas de Ocon.
id. 
id.

Antonio Abeitua Barroso. 
Juan Villar Malgañon. ¡ Sto. Domingo de Lacal- 

Î zada.id. Isaac Bañares Espinosa.
id. Manuel Saez Elias. Solo.
id. Andrés Rodriguez Terres,

X id. Tomás Calvo Muro. Solo de Cameros.
id. Timoteo Segura Sanz.
id. Gorgonio Sierra Peña. Santurdejo.id. León Arrea Badillo.

Cabo 1.®. Manuel Marín Santa María. Santa Coloma. l Logroño.
Otro. Benito Perez Nágera.

Soldado.. Francisco Hervías Serena. San Millan.id. Ildefonso Monasterio Lerena.
.. id. Julian Fernandez Lázaro. Santa Eulalia.

id. Luis Andrés Tricio. Sorzano.
id. Roque Erce Sauz. 1 Tudelilla.id. Benito Saenz y Sanz.
id. Joan Dueñas Moroncillo.

Cabo I.®.. Nicolás Ares Navarrete. ► Torrecilla.Soldado.. Caliste Soto Zaldívar. ।
id. Silvestre Herreros Cortazar.
id. Julián Torrecilla Ruiz. Treviana.
id. Félix Urraca del Rio TirgO.

Cabo 1.®.. Miguel Pablo Vallejo. Villoslada.
Soldado.. 

id.
Bernardo Santa Olalla Delgado. 
Manuel Saez Breton. j Villamediana.

id. Blas Nadal Pascual. Ventosa.
id. Bruno Morales Gomez. Villaria Quintana.

Cabo 1.®.. Gregorio Arroyuelo Moreno. Üruñuela.
Soldado.. Vítor Villaverde Martinez. ürquiza.

Logroño 11 de Abril de 1870.—El Comandante Gefe, Rafaél de Heredia.
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4
GOBIERNO DE LA PROVINCIA I

DE ALAVA. i

Negociado 4.° ¡

En cumplimienlo de lo prevenido, > he ■
dispuesto se anuncie la subasta del Bole
tín Oficial de esta provincia para el aúo 
econóoaico que ha de empezar en 1 ° de 
Julio próximo y termioar en 30 de Junio ' 
de 1871, bajo el pliego de condiciones ’ 
que se inserta à continuación.

Vitoria 6 de Abril de 1870.—El Go
bernador, José María Ercazti.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la licitación y adjudica
ción del Boletín Oficial de esta pro
vincia para el año económico de 1870 
à 1871.

l.'* D. N. N., vecino de. . propo
ne redactar y publicar el Boletín Oficial 
de la provincia de Alava, los Lunes Miér
coles, Jueves y Sábados de cada semana, 
y repartirlo con sus suplementos por su 
cuenta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos dias, enviándolo por 
el correo más inmediato al de su publica
ción à los demás suscritores.................. .

2? Ha de insertar en el Boletín Ofi
cial bajo el epígrafe de «artículo de ofi
cio» la primera sección de la Gaceta y 
demás disposiciones que emanen del Go
bierno de S. A; los documentos que se le 
remitan por este Gobierno antes de las tres 
de la larde del día anterior al de la pu
blicación, con las formalidades prevenidas 
en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
observando para ello el órden siguiente:

Del Gobierno de la provincia.—De las 
Diputaciones general y provincial.—Del 
Gobierno militar.—De las Oficinas de Ha
cienda.—De los Ayuntamientos —De la 
Audiencia territorial —De los Juzgados y 
de las oficinas de Desamortización.
3Las dimensiones del Boletín serán 

de un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla (2á pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho) dividido en cuatro pla
nas con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de parangona, del 
tipo 10, conteniendo cada columna 96 li
neas del mismo cuerpo.

4 .’ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, etc. 
se aumentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que nose 
interrúmpala inserción, si el Gobernador 
la considerase urgente.

5 .^ Los anuncios de bienes nacionales 
se insertarán en el pliego natural del Bo
letín, pero cuando por causa de ellos sea 
preciso aumentar algún suplemento, serán 
los gastos de este de cuenta del fondo es
pecial de ventas con arreglo á lo dispues
to en la Real órden de 8 de Julio de 
1838.

6 .’ Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Sr. Gobernidor considere 
que no puede demorarse la circulación de 
alguna órden, y serán de cuenta del editor 
cuando fueren sobre asuntos del Gobier
no; y cuando no de la dependencia ú ofi
cina que lo reclamase.

7 .^ Los avisos de los Ayuntamientos, 
remitidos ála redacción por el señor Go
bernador, se insertarán gratuitamente.
8 .’ El editor formará y publicará en el 

primer Boletín de cada mes, -aunque sea 
por suplemento, el índ ce de todas las Le
yes, Reales órdenes y Circulares del an
terior; y el último dia del año, uco gene
ral con expresión del número de aquel que 
les contenga, y del de la Circular que se 
inserte.

9 .“ En la redacción se conservarán 
archivados 50 ejemplares de cada número 
del Boletín, que se facilitarán á la mitad 
del precio de subaslalal Gobernador civil, 
Diputación y oficinas de Desamortización, 
si lo reclamasen, y por igual precio al de 
la subasta si se le mandase tirar mayor 
número que lo ordinario.

10, El editor ó empresario se ob’i- ' 
ga á tirar en cada uno de los dias en que 
ha de -publicarse el Boletin oficial los 
ejemplares necesarios, y entregarlos gra
tis en la forma marcada en la condición 
primera, al Ministerio de la Gobernación, • 
Biblioteca nacional. Regente y Fiscal de 
la Audiencia del territorio,,,y Capílau ge
neral del distrito, Gobernadores de las 
provincias de Guipúzcoa, Navarra y Viz
caya, y dentro déla provincia uno al Go
bernador, veinte à la Secretaría del Go- 
bierou, tres á la Diputación general, uno 
al Comandante general. Diputados á Cór- 
Jes, Diputados provinciales. Jefe de la 
Guardia civil y Jefes de línea, Jefes de 
comunicaciones. Inspector de vigilancia, 
Comisionado de Ventas de Bienes Nacio
nales, Jefes de flacienda de la provincia, 
Excmo. é lllmo. Sr. Obispo de la Dióce- 
cesis, Ayuntamientos, Jueces de primera 
instancia. Secciones de Estadística y Fo
mento y Comisión, general de Estadística 
del Reino. El reparto y envío de estos 
ejemplares serán de cuenta y riesgo del 
editor, sin exceptuar los que se remitan á 
los Ayuntamientos en conformidad con lo 
dispuesto en Real órden de 24 de Octubre 
de 1836, derogalotia de la última parte 
de la regla tercera de la de 8 del mismo 
mes y 'año.

lí. El editor cobrará por trimestres 
anticipados el precio del remate de la de
positaría de la Diputación.

12. El tipo máximo de la contrata es 
el de 1750 escudos y sobre él deberán gi
rar sus proposiciones. Los licitadores ex
presarán en las mismas (en letra) la can
tidad anual por cuyo importe ofrecen de
sempeñar.el servicio de que se trata

13 Si se presentara otra ú otras pro
posiciones iguales en la cantidad alzada en 
que sé subasta la publicación del Boletín, 
se conformará el proponente con que la 
suerte decida la persona á quien se ha de 
adjudicar; pero si la proposición igual fue
se hecha por el actual empresario, será 
este el preferido sin dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del. depósito para 
presentar proposiciones consistirá en el 
10 por 100 del tipo marcado, siendo ne
cesario tener establecimiento tipográfico 
suficientemente surtido de prensas, maqui
nas, tipos, cajas y demás útiles indispen
sables parala publicación, con arreglo á 
todo lo prescrito en la Real órden de 8 de 
Octubre de 1836, ó bien acreditar y ea- 
rantizar á satisfacción de este Gobierno 
que poseen todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio, con
forme á la Real órden de 11 de Octubre 
de 1839.

13. El contrato se hará á riesgo y 
ventura, no podiendo por tanto el contra
tista reclamar aumento de precio porque 
los tengan los jornales ó los materiales, 
ó por circunstancias no expresadas lermi- 
nantemente en el pliego de condiciones.

16. La responsabilidad en que incur
ra el rematante si faltase á lo estipulado, 
se exigirá por la viade apremio y por medio 
de prócedimiento administrativo, quedan
do sujeto á lo dispuesto sobré el particu
lar en el Reglanaento para la ejecución de 
la ley de presupuestos-y contabilidad pro
vincial, salvo él derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa, el cual contrae el compromi
so de renunciar á todo fuero y privilegio.

17. . Las personas que déseen intere
sarse en la licitación que tendrá lugar en 
mi despacho á la una de la tarde del do
mingo 8 de Mayo venidero, entregarán al 
Presidente los pliegos en que se hagan las 

* proposiciones, cerrados, à la vista del pú
blico y media hora ántes dé comenzar la 
licitación, acompañando al pliego el do
cumento que,acredite haberse consignado 

' en la Caja de Depósitos de la provincia la 
cantidad señalada como fianza provisio
nal para responder del resultado del re
mate.

18 Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito asignado por

el mejor postor ha'4a que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el ac
to á los demás licitadores sus respeClivOs 
documentos de depósito, y así que la ad
judicación del remate haya sido aprobada 
el contratista aumentará dicho depósito 
con el carácter de definitivo y antes del 
otorgamiento de la escritura hasta, el 26 
por 100 del importe del contrato.

AMMIOS.
NUMERO 252.

Se halla vacante el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento y Organista de la Par-, 
roquia de esta villa con la dotación anual 
de ciento cuarenta escudos pagados por 
trimestres por el Ayuntamiento y ochen
ta escudos pagados en los mismos plazos 
por el Mayordomo de Iglesia. Los aspiran
tes á dichas plazas dirigirán sus solicitu
des y documentos que demuestren su ap
titud á la Secretaria y órgano del Ayun
tamiento referido, dentro del término de 
un mes que se contará desde la fecha de 
la inserción en el Bolelin odcial de esta 
provincia

El villard-e Alava 25de Marzo de 1870,— 
El Alcalde, Luciano Casado.

NUMERO 231.

Con objeto de preparar los datos que 
han de servir de base para la confección 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el año próximo económico 
de 1870 á 71, el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de ürufluela en sesión 
celebrada en el dia de ayei’acordaron: 
Que, los contribuyentes de esta dicha vi
lla, y hacendados forasteros presenten en 
el término de ocho dias contados, desde 
la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la Provincia, en la Secreta
ria de este municipio las relaciones de las 
alteraciones que hayan ocurrido en Ls 
hojas estadísticas de dichos hacendados, 
tanto de las fincas rústicas, como urbanas 
y ganadería; pues pasado dicho término 
sin presentarlas, no se oirá reclamación 
ninguna.

üruñuela 3 de Abril de 1870. —El Al
calde, Claudio Rauedo.—Francisco Oso- 
rio. Secretario.

NUMERO 259.

Debiendo procederse à la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble de este distrito, que ha de servir pa
ra la confección de los repartimientos de 
la contribución territorial, para el ejerci
cio de 1870 á 1871; se hace indispensa
ble, que así los contribuyentes ’del pue
blo como los hacendados forasteros pre
senten en esla secretaria en el término 
de ocho dias, relaciones ju' adas de las al
teraciones que hayan sufrido por el indi
cado concepto en el año económico últi
mo, bien como propietarios ó como ar
riendo y por aumento ó disminución de 
renta.

Viguera 8 de Abril de 1870. —El Al
calde, Gerónimo Pastor.—José Eguizabal, 
Secretario.

NUMERO 260.

A fio de proceder à la rectificacio’i de 
la riqueza inmueble de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base para la 
contribución de 1870, el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa en .«esion cele
brada en este dia, ha acordado; que lo

dos los que posean fincas en esta jurisdi- 
cion presenten en esta decretaría, en el 
férmino de diez dias, relaciones de la al
teración que haya sufrido en sus hojas 
estadísticas por traslaciones de dominio 
ú otras causas en el año último; pues pa
sado dicho término, ño se oirá reclama
ción alguna.

Ojacastro 10 de Abril de 1870.—El 
Alcalde, José Cámara.—Cesáreo Barcina, 
Secretario interino.

INTERESANTES
PARA LAS DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS.

MANUAL
DEL 

PKOCEDnilENTA ,UUI|MSTIi,iTIVO. 
con arreglo à la ley de 19de Julio de 1869 

é instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año,

POR LA REDACCIOÑ

DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES

PARA 

consulta y guia teórica-práctica con for
mularios completos para la cobranza de 

los débitos á favor de la Hacienda, 
Diputaciones y Ayunta nientos, y 

para hacer efectivas las mullas 
impuesta,s gubernativamente 

por los Alcaldes,
Se halla de venta en las principales li

brerías y en la Administración de El Con
sultor, calle de Carretas núm. 12, 2.® 
Madrid, y en la librería de Faustino 
Menchaca, portales núm.64, en Logroño.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DEMADRD.

De los parles remitidos en el.día de 
ayer por la inlervencion del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulla lo siguiente;

Precios de los articulos al por mayor 
y menor.

Carne de vaca, de 3,809 á 4 escu
dos arroba, y de 0,142 á 0,188 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 á 0,188 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0 170 
escudos.. : ’

Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos 
arroba y de 0,168 á 0,236 escudos libra.

Judias, de 2,600 á 3 escudos arroba 
y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Lentejas, de l,80Ó á 2 escudos arroba, 
y de 0,i»96 á 0,118 escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos ar
roba.

Patatas, de 0,630 á 0,750 escudos ar
roba, y de 0,024 á 0,030 escudosJibra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 

DE HOY.
Cebada, á 2,100 escudos fanega

Trigo vendido... 660fanegas.
Precio medio..... 4,126 escudos.
Nota. — Reses decolladas ayer.

133 vacas que hacen. 37.361 libras de 
peso.

214 carneros, quehacen. 5.169 Idem.. 
80 corderos, que hacen. 1.963 idçm. 

296 cerdos, que hacen. 58.964 idem. 
42 terneras.—89 cabritos.—132 corde

ros lechales.
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 9 de Abril de 1870._ El 

Alcalde primero, Manuel Maria José de 
Galdo.
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